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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

d ec r et o s

Adopción por el Jefe del Estado de las localidades 
p que se indican

De conformidad con lo dispuesto en el' Deereto de 
23 le septiembre de 1939, previa deliberación del Con
sejo de Ministros, dispongo: ■

Artículo único. A los efectos de la reconstrucciór, 
el jefe del Estado, en nombre de la NacM a 
localidad de Codo (Zaragoza), que queda^sujeta d 
gimen establecido en el Decreto de 23 de sepuemore 
dp 1039.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 15 de diciembre de 1940.-Francisco I raneo.

De conformidad con lo dispuesto en el. Decreto de 
23 de septiembre de 1939, previa deliberación del Con- 
seio de Ministros, dispongo.

Articulo único. A los efectos de la reconstrucción, 
el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, adopta la 
localidad de Rodén (Zaragoza), que queda sujeta al re
gimen establecido en el Decreto de 23 de septiembre 
de 1939. ‘ .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 15 de diciembre de 1940.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 12, . 
de fecha 12 de enero de 1941).

Ministerio de Justicia

OROEN .
Sobre competencia para conocer de demandas de 
nulidad de sentencias de divorcio otorgadas por mu

tuo disenso _ 
limo Sr • La Lev de 26 octubre de i939, al señalar

comnetencia regulada en su articulo primero a .as 
AudPencias que hayan pronunciado la sentencia o a cu- 
v Sicción corresponda el lugar de la celebración 
ae a unión civil, según los distintos casos a que di
cho aSo se enere; ’v suscitadas dudas acerca de 
cuál hav de ser el Tribunal competente, cuantió se 
trato deynUMad de sentencias de divorcie, por mutuo 
disenso, al que se refieren los articu'ns 63
de la citada Ley de 2 de marzo de 1932, cuya tramita 
rión v resolución correspondían a la competencia oe 
los juzgados de primera Instancia, es preciso aclarar, 
respondiendo a consultas elevadas a este Mmisteno 
el concepto- que implícitamente viene■ ^^md^n e¡ 
articulo primero de la Ley de 26 de octubre de i j j j , 
en su virtud, se dispone: . nili;dnd de sen-

Qne cuando se ejerciten acciones de nulidad de sen 
tencias de divdrcio otorgado por mutuo disenso sera 
competente para conocer de las demandas en que di
chas acciones se ejerciten la Aud,en^ ^iméraTns- 
cuya jurisdicción pertenezca el Juzgado de primera ms 
tanciít níie dictó la resolución. .Lo q?e comunico a V. 1. para su conocimiento y de

más efectos. , , 
Dinq miarde a V. L muchos anos. Madrid 7 de enero de 1941 -Bilbao Egma. 

limo. Sr. Subsecretario de justicia.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 10, 

de fecha 10 de enero de 1941,)
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Ministerio de Trabajo.

. ORDEN

Normas para la presentación de la declaración anual 
del movimiento de fianzas

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 11 del Decreto de 26 de octubre de 1939 
que dispone que las Empresas y particulares acogidos 
al régimen concertado de fianzas, con arreglo a lo pre
venido en su artículo 5, habrán de formular anualmen
te ante el Instituto Nacional de la Vivienda una decla
ración del movimiento de fianzas durante el año an
terior,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las 
Empresas y particulares acogidos a aquel régimen con
certado presenten dicha declaración anual durante el 
curso del mes de enero de 1941, hecha con arreglo a 
los modelos que a continuación se insertan.

Lo digo a V. I. para mejor conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 1940.—Benjumea Burín. 
limo. Sr. Director del Instituto Nacional de la Vi

vienda.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 1, 
de fecha 1 de enero de 1941).

(Modelos a que se refiere la Orden precedente) '

FIANZAS DECLARADAS POR PRESTACION DE SERVICIOS (EMPRESAS)
P«eta*

Fianzas declaradas en solicitud de concierto correspondientes a......... ...... abonados • ,<.ee«eee»*eiiMie*Mme>«<rt*
Aumento a partir de la declaración para concierto idem id......-........................... abonados ....................

Total..............• ... ......

Disminuciones a partir de la declaración para concierto correspondiente a ........... abonados -.................  
Saldo liquido de fianzas al 31 de diciembre de 1940............................. ........ . ........

• '. Pesetas

70 por 100 del saldo líquido .......................................................................................... .
70 por 100 ingresado a consecuencia de la concesión del concierto.. ........ ........

, -., . »cob«« \ '
Diferencia ....................... ——

Madrid,......... de enero de 1941.

FIANZAS POR ALQUILER DE FINCAS

Fianzas declaradas al solicitar el concierto................... ,..............................................
Fianzas constituidas con posterioridad en las fincas objeto del concierto .........
Fianzas constituidas en fincas adquiridas con posterioridad a la 

solicitud del concierto y que se,detallan asi: ,

POBLACION CALLE N.e Pts.,

> > > > (1)

......... pesetas

Suma total de fianzas en 31 de diciembre de 1940... .in.irofimnmxiu'tmrttfmiumilu.

Fianzas devueltas a los arrendatarios en las fincas 
declaradas en el concierto................................... Pts.

Fianzas disminuidas por enajenación de las siguientes 
fincas:

POBLACION CALLE N* Pts.

> > > . > (1) _______________

Saldo liquido de fianza en 31 de diciembre de 1940.. ..... ...... ......... .......

70 por 100 de este saldo líquido.............................................. .............................Pts.
70 por 100 ingresado a consecuencia de la concesión del concierto ................... >

n-r • »ÍMreear 
Diferencia —7^— ................... ....................

Madrid........... . de enero de 1941.
(1) Suma a la derecha El prepietarie,

M.C.D. 2022
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SECCION SEGUNDA
, Núm. 18T

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

FUGAS.—Circular

El señor Administrador del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar me comunica que el día 10 del actual 
se fugó de dicho Establecimiento el enfermo demente 
Luis Ibustreta Giménez, natural de Litago, de 41 años 
de edad, estatura regular, recio; viste traje de pana 
con vivos encarnados, abarcas y boina azul. , ,

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad practiquen gestiones 
para la busca y detención del fugado, comunicándolo 
inmediatamente a dicho señor Administrador o a este 
Gobierno Civil, caso de ser habido.

Zaragoza, 15 de enero de 1941.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION QUINTA
Núm. 172

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

El Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de 
diciembre último, aprobó el padrón de miradores for
mado por la Dirección de Arquitectura municipal para 
el año 1940.

Y en cump'imiento de lo acordado queda expuesto el 
referido expediente en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría municipal durante un plazo 
de quince días hábiles, que empezará a contarse desde 
la publicación de este anuncio en el BoLErh Of ic ia l  
de la provincia, en el transcurso de los cuales se admi
tirán las reclamaciones que contra el mismo se for
mulen, entendiéndose por consentidas y firmes las 
cuotas asignadas que no se impugnen durante dicho 
plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos pertinentes. •

Zaragoza, 13 de enero de 1941.—El Alcalde, Juan 
José Rivas.—P. A. de S. E.: El Secretario general, En
rique Ibáñez.

Núm. 173
El Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de 

diciembre último, aprobó el padrón de solares formado 
por la Dirección de Arquitectura municipal para el año 
1940.

Y en cumplimiento de lo acordado queda expuesto el 
referido expediente en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría municipal durante un plazo 
de quince días hábiles, que empezará a contarse desde 
la publicación de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia, en el transcurso de los cuales se admi
tirán las reclamaciones que contra el mismo se for
mulen, entendiéndose por consentidas y firmes las 
cuotas asignadas que io .se impugnen durante dicho 
plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos pertinentes.

Zaragoza, 13 de enero de 1941.—El Alcalde, Juan 
José Rivas.—P. A. de S. E.: El Secretario general, En
rique Ibáñez.

Núm. 129

Distrito Minero de Zaragoza

D. Fidel Jadraquexy Garviso, Ingeniero-Jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a D. José María Recaséns Vives, vecino de Bar
celona, una solicitud que ha presentado en 9 de diciem
bre de 1940 pidiendo la concesión de sesenta perte
nencias para una mina de lignito, con el nombre de 
«Dolores», núm. 1.771, sita en el término deTorre- 
lapaja, paraje llamado «Barranco de Valkhermoso», y 
lindante por el Norte con «Joaquinito», núm. 1.394.

La designación de este registro se hace por el inte
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una estaca situada en 
Vallehermoso y a la que se llegará de la siguiente ma
nera: Desde el punto de partida de «Joaquinito», núme
ro 1.394 (que es la intersección del barranco de «Va- 
llehermoso» con el camino de Borobia a Torrelapaja) 
a A.- O. 12° 35‘ S., 120 metros; de A. a B.- S. 12° 35* 
E., 200 metros, y de B. al punto de partida de «Dolo
res»- E., 12* 35‘ N., 100 metros.

De punto de partida a primera estaca E. 12* 35* N., 
400 metros; primera a segunda estaca S. 12° 35‘ E., 
100 metros; segunda a tercera estaca E. 12°35‘N., 
100 metros; de tercera a cuarta estaca S. 12° 35‘ E., 
100 metros; de cuarta a quinta estaca E. 12° 35‘ N., 
100 metros; de quinta a sexta estaca S. 12° 35‘ E., 
100 metros; de sexta a séptima estaca E. 12° 35* N., 
400 metros; de séptima a octava estaca S. 12* 35* E., 
100 metros; de octava a novena estaca E., 12° 35‘ N., 
100 metros; de novena a décima estaca S. 12° 35‘ E., 
100 metros; de décima a undécima estaca E. 12° 35* 
N., 100 metros; de undécima a duodécima estaca S. 
12° 35* E., 400 metros; de duodécima a décimatercera 
estaca O. 12° 35‘ S., 600 metros; de décimatercera a 
décimacuarta estaca N. 12° 35* O., 200 metros; de dé- 
cimacuarta a décimaquinta estaca O. 12*35‘ S., 200 
metrnc; de décimaquinta a décimasexta estaca N. 12° 
35* O., 200 metros; de décimasexta a décimaséptima 
estaca O. 12° 35‘ S., 200 metros; de décimaséptima a 
décimaoctava estaca N. 12° 35* O., 200 metros; de 
décimaoctava a décimanovena O. 12*35* S.. 200 me
tros; de décimanovena a punto de partida N. 12° 35* 
O., 300 metros.

Quedando así cerrado el perímetro de las sesenta 
pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero. ,
Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 

al público para que la persona o personas que se cre
yesen perjudicadas por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo 
improrrogable de sesenta días fijados por el art. 24 de 
la Ley de 6 de julio de 1859 y Rea! Orden de 12 de sep
tiembre de 1912.

Zaragoza, 10 de enero de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Fidel Jadraque.

Núm. 175

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza

Los señores Alcaldes déla provincia remitirán con la 
mayor urgencia a esta Delegación.(Plaza de José An
tonio, 2) declaración del censo, expresando el número 
total de personas que sean cosecheras de aceite (in- 

M.C.D. 2022



92 ; BOLETIN OFICIAL

cluldos sus familiares y los que no lo sean), con el 
fin de proceder al racionamiento de aceite.

Zaragoza, 14 de enero de 1941.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios de Abastecimientos y Trans
portes. •

* * *
Se advierte a los Alcaldes de la provincia que el ra

cionamiento correspondiente al mes de enero no puede 
serles remitido mientras no envíen a esta Delegación 
Provincial los resúmenes de clasificación de cartillas de 
racionamiento oe pan, conforme se previno en la circu
lar aparecida en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia del 
día 14 de diciembre le 1940. .

Zaragoza, 14 de enero de 1941.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios de Abastecimientos y Trans
portes.

Núm. 186

Cámara Oficial Agrícola de la provincia 
de Zaragoza

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convocatoria

Por medio de la presente convocatoria, y a tenor de 
lo dispuesto en el apartado b) del artículo 7.° del Re
glamento de esta Cámara (cqincidente con el artículo 
19 del Decreto básico de 28 de abril de 1933), se in
vita a todos los delegados de las entidades incluidas 
en el Censo electoral de aquélla, aprobado por el Mi
nisterio de Agricultura con fecha 14 de julio de 1934 e 
inserto en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia del día 3 
de agosto de dicho año (con las naturales exclusiones 
de bajas producidas por disolución o no funciona
miento de algunas de dichas entidades), para asistir a 
la Asamblea general ordinaria que tendrá lugar el día 
30 del mes de la fecha, a las once de la mañana, en el 

1 domicilio actual de la Cámara (calle de Don Jaime I, 
núm. 18, entresuelo). • .

El objeto de esta Asamblea general ordinaria es el 
de proceder reglamentariamente a la renovación de car- 

• gos del Comité directivo, y el de examinar y aprobar, 
para su elevación al Ministerio de Agricultura, el balan
ce cerrado en 31 de diciembre de 1940, asi como el 
de tratar de asuntos que puedan presentarse y sean dé 
la incumbencia <1e la entidad de que se trata. ,

Se advierte que durante todo el plazo de esta con
vocatoria estará de manifiesto en las oficinas de la 
Cámara el balance expresado.

Zaragoza, 13 de enero de 1941.—El 1 residente, Mi
guel Blasco Roncal. , - 

de horas trabajadas se determinará según se indica en 
dicho apartado, exactamente si es posible o aproxima
damente en caso contrario.

Zaragoza, 13 de enero de de 1941.—El Jefe de Esta-, 
dística, Octavio Zapater.

. Para cumplimentar lo dispuesto en el apartado se
gundo de la Ordeh del Ministerio de Trabajo de fecha 
16 de enero de 1940, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado del día 29 de dicho mes, y en virtud de lo 
ordenado por la Dirección General de Estadística, ca
da uno de los patronatos de esta provincia que no ten
gan contratado en Compañías aseguradoras el seguro 
de accidentes del trabajo del personal a sus órdenes 
deberán remitir a está*Jefatura Provincial de Estadísti
ca (Coso, 104, 2.° izquierda), dentro del comente mes 
de enero, los datos referentes al número de horas tra- • 
bajadas durante el año 1940 en sus establecimientos, 
determinando dicho número según se indica en dicho 
apartado segundo, exactamente si es posible o aproxi
madamente en caso contrario. A este fin, cada uno le 
dichos patronos remitirán un boletín ajustado al mode
lo que se inserta a continuación de esta circular, debi
damente diligenciado en todqs sus conceptos y auto
rizado '

Zaragoza, 13 de enero de 1941.—El Jefe de Estadís
tica, Octavio Zapater.

Modelo que se cita'
MINISTERIO DE TRABAJO .

BOLETIN ESTADISTICO DE HORAS TRABAJADAS - Año...........

Municipio.............................. ■,.............. .... ........

Nombre del patrono o razón social. —.....-....... 
Domicilio o sitio del establecimiento ................  
Clase de industria o trabajo ... Grupo núm. ...   
Número de horas de trabajo prestadas por todo el 

personal en el año .
(Si no es posible señalar este número exactamente, 

contéstese a las tres preguntas siguientés): .
o) Numero medio de obreros empleados en la jor

nada de veinticuatro horas............... , 
6) Número medio de horas trabajadas por un obre

ro en una jornada......................... ,.................... _
c) Número de jornadas trabaj. das en el ano .. . .. 
(El produ to de multiplicar a, b y c representa 

horas de trabajo). 
  de enero de 1941.

• " (Sello o firma del patrono)

Núm. 183
Sección Provincial de Estadística

Estadística de accidentes del trabajo
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 

segundo de la Orden del Ministerio de Trabajo de fe
cha 16 de enero de 1940, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado del día 29 de dicho mes, y en virtud de 
lo ordenado por la Dirección General de Estadística, 
cada una de las Compañías de Seguros que en .esta 
provincia operan en el ramo de accidentes del trabajo 
deberán remitir a esta Jefatura Provincial de Estadística 
(Coso 104, 2.° izquierda), dentro del corriente mes de 
enero,’los datos refeientes al número de horas trabaja
das durante el año 1940 en los distintos grupos de in
dustrias que figuran en el cuadro primero de los que se 
insertan a continuación de la mencionada Urden (pági
na 730 del citado Boletín Oficial del Estado) corres
pondientes a la totalidad de los patronos que tengan 
contratado el seguro con dichas Compañías; el numero

ADMINISTRAC10N.d e ju s t ic ia
Juzgado* de primera instancia.

Núm. 164
DAROCA

D.Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de
Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 20 de 1940, so

bre hurto, he acordado interesar a las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial la detención de los gita
nos Antonio Claveria Hernández y de su cuñado Ma
nuel Giménez, y que se pongan a disposición de este 
Juzgado en el depósito municipal de Daroca. .

Daroca, nueve de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno.—Juan González.-EI Secretario judicial, Benito
Vicente.   '

TIP. HOGAB PIGNATELLI
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